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RESUMEN  
 

La Facultad de Ingeniería de la Universidad del Bío-Bío, Chile, desde el 2014 participa en un 

consorcio universitario para el desarrollo del Proyecto Ingeniería 2030, iniciativa, mediante la cual 

las universidades estatales de Talca, Bío-Bío y de la Frontera, se unieron creando la 

MacroFacultad, con el fin de transformar la formación de ingenieros, capaces de enfrentar los 

desafíos y requerimientos actuales y futuros de la disciplina bajo un enfoque global y sostenible. 

Bajo este escenario surge la necesidad de especializar la enseñanza de la ingeniería desde una 

perspectiva científica, avanzando en la creación de un Centro de Educación en Ingeniería (CEI). 

El artículo tiene por objeto dar a conocer la estructura de la creación del CEI, como entidad 

especializada e interdisciplinaria, cuyo objetivo es otorgar soporte al quehacer de la gestión 

académico curricular en los ámbitos de: Innovación e investigación en Educación en Ingeniería, 

Habilitación docente en la disciplina, Armonización curricular de pre y postgrado, y Aseguramiento 

de la calidad en la formación de ingenieros/as. Este trabajo metodológicamente obedece al diseño 

de un caso, al tratarse de la creación de una entidad particular, en un contexto universitario 

específico.  

PALABRAS CLAVES: Ingeniería, Educación en ingeniería, Habilitación docente, Acreditación. 

 

INTRODUCCIÓN  
 

Actualmente la Facultad de Ingeniería de la Universidad del Bío-Bío se encuentra organizada en 
cinco Departamentos, impartiendo carreras de Ingeniería Civil e Ingeniería de Ejecución. A nivel 
de postgrado cuenta con un Magíster en Ingeniería industrial, así como también un Doctorado en 
Materiales y procesos sustentables y otro de reciente creación en Ingeniería con enfoque 
tecnológico, este último en consorcio con las Universidades de Talca y de La Frontera. 
 
En el ámbito de la educación continua, ofrece Programas de Diplomado, en Ingeniería Industrial 
y Diplomado en Gestión Inmobiliaria, mientras que, en el marco de sus Escuelas de Temporadas, 
imparte diversos cursos de actualización y capacitación. 
 
La Facultad, además es parte del Proyecto Nueva Ingeniería 2030, ingenieros de clase mundial, 
consorcio conformado por la Universidad de Talca, Universidad del Bío-Bío y Universidad de la 
Frontera, quienes se unieron conformando la MacroFacultad de Ingeniería, con el objetivo de 
formar ingenieros con competencias globales para enfrentar los desafíos y requerimientos 
actuales y futuros de la sociedad. A partir de esta estructura la MacroFacultad se organiza en dos 
unidades denominadas HUB, de carácter interuniversitario, el HUB de Innovación y transferencia 
y el HUB Formación. Siendo este último donde se han desarrollado una serie de proyectos en el 
ámbito de Educación en Ingeniería, que permiten canalizar hoy su labor en la conformación de 
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un Centro de Educación en Ingeniería (CEI). Lo anterior, se justifica en el contexto de la cuarta 
revolución industrial [1], debido a los vertiginosos cambios que enfrenta la Educación Superior 
según lo planteara Díaz [2], producto de la globalización, el fenómeno de las migraciones, los 
avances tecnológicos y la integración económica, y que tienen directa relación con la disciplina y 
por tanto con la formación de ingenieros. En palabras de Atienza et al. [3], la ingeniería es 
considerada como una de las actividades pilares en el desarrollo de las sociedades modernas. 
Pero también cuya razón de ser, debe implicar el aplicar los conocimientos y desarrollar técnicas 
y tecnologías para mejorar las condiciones de vida de la sociedad [4], lo que vuelve la tarea 
educativa en una actividad compleja que inevitablemente llama a replantear su paradigma de 
formación en función de los nuevos avances y los enfoques más interdisciplinares [5]. 
 
En ese mismo ámbito diversas organizaciones internacionales como recogen Garrido et al. [6], 
han definido una serie de atributos que se deben considerar en la formación de ingenieros, donde 
se incluyen tanto aspectos disciplinares como genéricos, dando amplio respaldo a este último. 
Por ejemplo, desde la US National Academy of Engineering y Uk Royal Academy of Engineering, 
se reconocen como aspectos deseables el que los ingenieros puedan desarrollar competencias 
sociales y personales para trabajar en equipos diversos, razonar en forma crítica y creativa, 
ejercer liderazgo, realizar iniciativas emprendedoras, comunicarse efectivamente en lengua 
materna e inglés, auto gestionarse en contextos exigentes, complejos e inciertos. Por otra parte, 
se considera esencial el estar consciente de la naturaleza global de la profesión, de los desafíos 
tecnológicos, sociales, pero también de los ambientales, culturales y éticos, así como de las 
estrategias posibles para abordarlos.  
 
Por su parte, la visión de la American society of Engineering Education señala dentro de los 
atributos requeridos, que demuestren una compresión de las perspectivas políticas, sociales y 
económicas, compresión de las tecnologías de la información, competencias digitales, una 
compresión de las normas éticas y de negocios y de su aplicación de manera efectiva en diversos 
contextos. Así como también, que posean habilidad de pensar crítica y creativamente en forma 
individual y cooperativa, funcionar efectivamente en un equipo, mantener una imagen personal 
positiva y de autoconfianza, adoptar un compromiso con los principios y estándares de calidad y 
con el mejoramiento continuo. Además de adoptar perspectivas interdisciplinarias y 
multidisciplinarias, aplicar juicio personal y profesional para tomar decisiones efectivas y gestionar 
los riesgos, apoyar a otros para alcanzar las metas y realizar tareas y por último mostrar iniciativa 
y voluntad para emprender. 
 
En concordancia con lo anterior, los criterios americanos para la acreditación de programas de 
ingeniería ABET [7], ponen el acento para la certificación de calidad en los siguientes 
descriptores: Capacidad de aplicar el proceso de diseño de ingeniería para producir soluciones 
que satisfagan necesidades específicas teniendo en cuenta la salud y la seguridad pública, los 
factores globales, culturales, sociales, ambientales, económicos y de otro tipo; Capacidad para 
comunicarse de manera efectiva con una variedad de audiencias; Capacidad de reconocer 
responsabilidades éticas y profesionales en situaciones de ingeniería y emitir juicios informados, 
que deben considerar el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, 
económicos, ambientales y sociales; Capacidad de reconocer la necesidad constante de adquirir 
nuevos conocimientos, elegir estrategias de aprendizaje apropiadas y aplicar este conocimiento; 
Capacidad de funcionar eficazmente como miembro o líder de un equipo que establece objetivos, 
planifica tareas, cumple plazos y crea un entornos colaborativos e inclusivo, entre otros. 
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De esta manera durante las últimas décadas han surgido una serie de acuerdos a nivel 
internacional que respalden su cumplimiento. Conocido ya es el Acuerdo Bolonia (1999), que se 
desencadenó en la configuración del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), y que da 
origen al marco global para la formación, lo que posteriormente derivó a Centroamérica, al 
Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) a través de establecimiento de sus 
propios marcos de cualificaciones y a Latinoamérica a través de Tuning Latinoamérica [8] y los 
acuerdos del Mercosur.  Desde el punto de vista disciplinar se destacan los acuerdos de 
Washington [9], Sidney, y Lima, como los referentes que han determinado la definición de perfiles 
y planes de estudios, quedando al debe en muchos casos las orientaciones y enfoques 
pedagógicos específicos para lograrlos y por ende dar cuenta de la efectividad de esta formación.  
 
En ese mismo contexto, y siguiendo con el enfoque global al que se aspira con la formación de 
ingenieros [10], señala que hoy ya son distintas las agencias acreditadoras en Ingeniería de 
diversos países, que han firmado acuerdos, como el de Washington, para reconocer 
equivalencias substanciales en sus programas de Ingeniería, adquiriendo con ello relevancia la 
acreditación de programas [11], como medio para certificar y dar garantía de la calidad de los 
mismos [12] y [13]. Sin embargo, también es sabido que para desarrollar estos procesos se 
requiere de un aparataje institucional experto, que guíe y colabore en la sistematización de 
información durante periodos extensos, lo que hace necesario que las unidades académicas se 
especialicen en estos temas y puedan ejercitar una cultura de la mejora continua. 
 
Desde lo anterior, es posible advertir que para abordar todos estos ámbitos a nivel de formación 
la tarea académica se vuelve compleja y requiere de una orgánica especializada que permita 
desarrollar cada uno de ellos. Sin embargo, las universidades aun cuando poseen estructuras 
genéricas para abordar los temas de calidad y de gestión curricular de planes de estudio, no 
poseen la expertiz necesaria que demandan las disciplinas, lo mismo sucede con la formación de 
académicos en temas pedagógicos-disciplinares y de investigación en educación.  
 
En Chile actualmente existe un sólo centro de Educación en Ingeniería perteneciente a la 
Universidad de Talca. Sin embargo, cada vez más las Facultades desde hace ya algunos años 
han avanzado en el desarrollo de unidades especializadas en el área, poniendo énfasis en 
distintos focos, es el caso de la Universidad de Concepción, Universidad de Chile, Universidad 
de Santiago de Chile, entre otras, con lo que se pone en evidencia la necesidad de formación de 
unidades contextualizas en la disciplina, avalado en gran medida por los análisis respecto al 
tratamiento del conocimiento pedagógico del contenido [14] con el propósito de ser más efectivo 
a la hora de implicarse en la compleja labor docente [15] . 
 
Debido a lo anterior, este trabajo aborda los temas referidos a la creación del Centro de Educación 
en Ingeniería de la Facultad de Ingeniería de la Universidad del Bío-Bío, dando respuesta a las 
siguientes interrogantes: 

 

¿Cuáles han sido los aspectos que definieron la creación del CEI? 

¿Cuál ha sido el proceso para la definición del CEI?? 

¿Cuáles son los propósitos del CEI? 

¿Cuáles son las áreas que conforman el centro? 
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¿Qué acciones desarrollará el centro? 

¿Quiénes estarán a cargo del centro? 

¿Cómo se determinará el éxito de sus acciones? 

 

A continuación, se presentará la narración del caso en el siguiente orden: Etapas del proceso de 
diseño del Centro de Educación en Ingeniería de la Universidad del Bío-Bío, misión y objetivos, 
áreas de desarrollo, estructura organizacional y parte del plan estratégico de desarrollo. 
Concluyendo con algunos aprendizajes y recomendaciones que surgen a partir de la experiencia.  

 

DESARROLLO 
 
A. El diseño del Proyecto CEI de la Universidad del Bío-Bío 

Como primera aproximación a la descripción del caso se presenta en el siguiente diagrama las 
etapas del diseño implementado para la conformación del Centro de Educación de Ingeniería de 
la Universidad del Bío-Bío.  

 

Fig. 1 Diagrama de diseño Centro de Educación en Ingeniería UBB. 

 

Como primer punto, es importante mencionar que la discusión respecto de la necesidad de contar 
con el Centro de Educación en Ingeniería, propio de los pasos 1 y 2 del diagrama, se 
fundamentaron, en gran medida, en los antecedentes expuestos en el apartado anterior. 
Respecto a la conformación del equipo de académicos para la definición del Centro, es el Nodo 
Formación UBB, perteneciente al HUB Formación, quien invita a participar a académicos de los 
distintos departamentos, cuyo ámbito de desarrollo académico se ha asociado a la Educación en 
Ingeniería. Entre ellos se encuentran directores de escuela y académicos adscritos a cada 
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departamento. Estos mismos académicos han sido quienes han participado en la definición de la 
misión y los objetivos del Centro, desde donde emanarán las siguientes etapas. De esta manera 
la misión del centro se definió como:  

El Centro de Educación en Ingeniería (CEI) es un organismo interdisciplinario integrado a la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad del Bío-Bío, cuya misión es constituirse en un soporte a 
la gestión académico curricular en los ámbitos de Docencia, Innovación e Investigación en 
Educación en Ingeniería, Habilitación docente contextualizada a la disciplina, Armonización 
curricular de pre y postgrado, Mejora continua y aseguramiento de calidad. 

Posteriormente, se formularon los siguientes objetivos específicos: 

Impulsar y fortalecer la innovación e investigación en educación en ingeniería dando respuesta a 
las problemáticas emanadas desde la gestión pedagógica curricular de los planes de formación. 

Potenciar el diseño, desarrollo, actualización y gestión de los planes de estudio de pregrado, 
postgrado y educación continua, considerando los criterios vigentes a nivel institucional, nacional 
e internacional. 

Fortalecer los sistemas de medición, seguimiento y control de las fases que comprenden el 
proceso de armonización de los programas de pregrado y postgrado acorde al modelo educativo 
institucional. 

Apoyar el desarrollo de procesos de autoevaluación permanente para lograr y mantener la 
acreditación de la totalidad de los programas de pregrado y postgrado de la Facultad según 
criterios nacionales e internacionales. 

Implementar un sistema de habilitación y fortalecimiento de la docencia a través de una oferta de 
capacitación pedagógica permanente, acorde a las necesidades del cuerpo académico y los 
referentes internacionales, como por ejemplo International Society for Engineering Pedagogy 
(IGIP).  

Una vez organizados los objetivos, se definieron los ámbitos que permitirían albergar el quehacer 
de cada uno de ellos, quedando estructuradas en las siguientes cuatro áreas: 

Innovación e Investigación en Educación en Ingeniería:  

Esta área aborda el desarrollo de proyectos académicos asociados al diseño, implementación y 
evaluación de actividades de innovación e investigación en Educación en ingeniería que 
permitiría retroalimentar la gestión de planes de estudio con un enfoque centrado en la calidad. 
Del mismo modo, el área a través de su quehacer se propone generar conocimiento en Educación 
en ingeniería convirtiéndose en un referente especializado en dicho ámbito. 

Formación y habilitación docente en Ingeniería: El área busca generar un espacio que promueva 
la capacitación y perfeccionamiento pedagógico específico y continuo de los académicos a partir 
de la implementación de diversas estrategias entre las que destacan: programa de inducción para 
docentes nóveles, especialización para docentes experimentados, así como certificaciones para 
docentes seniors que los reconozcan como docentes mentores.  

En este ámbito también cobra relevancia la necesidad de certificar a los docentes en la 
enseñanza de la ingeniería, considerando los referentes internacionales existentes. El área 
considera en su gestión el desarrollo de ciclos de charlas, cursos cortos en vinculación con la 
oferta institucional, cursos específicos y el desarrollo de un diplomado en formación en ingeniería, 
además del soporte para el desarrollo de la virtualización de actividades curriculares. En este 
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ámbito se considera central la definición de un perfil del académico de Ingeniería a modo de 
orientar la formación de los académicos en los distintos niveles (nóveles y experimentados). 

Aseguramiento de calidad y análisis estratégico: El área de aseguramiento de calidad constituye 
un soporte de la Facultad para el seguimiento de los planes de mejora de las carreras acorde a 
los compromisos adquiridos en los procesos de acreditación, constituyéndose en un apoyo 
permanente para las escuelas y programas de posgrado en torno a la gestión de calidad de los 
planes formativos en el contexto de internacionalización. 

Armonización curricular de pre y postgrado: Esta área se focaliza en la evaluación, diseño e 
implementación de los procesos de renovación, innovación y armonización curricular de los 
planes de estudio, considerando los lineamientos de la institución, el medio (nacional e 
internacional) y los requerimientos emanados de las propias unidades. Lo anterior permite la 
generación de una estructura vinculadora y de soporte permanente entre los organismos 
institucionales, las definiciones de la política pública y el medio industrial. 

A partir de lo anterior, se definió una estructura organizacional para velar por el desempeño de 
cada área, quedando conformada como se muestra a continuación: 

|  

Fig. 2 Estructura Organizacional del CEI UBB. 

 

Como muestra la Fig. 2, el Centro de Educación de Ingeniería UBB, posee una dirección 
académica, de la que es asesorada por un consejo, constituido por un representante académicos 
de cada área y que tiene la misión de apoyar a los académicos de la Facultad en materias de 
ámbitos específicos. De la dirección, se desprenden dos coordinaciones que agrupan dos áreas 
cada una, por una parte, Armonización curricular de pre y posgrado y Aseguramiento de calidad 
y análisis estratégico y por otra, Formación y habilitación docente e Innovación e investigación en 
Educación en Ingeniería, decisión que se adopta dada la vinculación entre los temas que abordan. 
Es importante destacar que tal como muestra la gráfica el área que incluye Investigación se debe 
visualizar transversal al quehacer del centro.  

Una vez definida la estructura se ha solicitado a los académicos, que de acuerdo a su perfil y a 
voluntariedad puedan identificar una o dos áreas a las que adscribirse, con el fin de constituir el 
Consejo Académico Asesor del Centro.  

A partir de ello, los académicos, por área, organizaron de acuerdo a los objetivos propuestos, el 
plan estratégico, definiendo para ello: indicadores, acciones y temporalidad, para  las cuatro 
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áreas.  A continuación, se presenta un extracto del plan de desarrollo para el área de 
Investigación e Innovación en Educación en Ingeniería. 

 

B. Plan de desarrollo estratégico del Centro (CEI) 

 

TABLA 1: PLAN DE ÁREA 1 

Área de Investigación e Innovación en Educación en Ingeniería 

Objetivo 
específico 

Indicadores Acciones por indicador ( ) 

Impulsar y 
fortalecer la 
innovación e 
investigación 
en educación 
en ingeniería 
dando 
respuesta a 
las 
problemáticas 
emanadas 
desde la 
gestión 
pedagógica 
curricular de 
los planes de 
formación 

1 Número de proyectos 
postulados a fondos 
innovación e investigación. 

2 Número de proyectos 
adjudicados. 

3 Porcentaje  de académicos 
involucrados en proyectos. 

4 Número de publicaciones 
generadas a partir de 
proyectos vinculados. 

5 Número de participación 
en congresos, encuentros, 
seminarios, talleres, etc. 
Generados a partir de 
proyectos nacionales e 
internacionales. 

6 Número de proyectos inter-
universidad postulados a 
fondos nacionales. 

7 Número de proyectos inter-
universidad postulados a 
fondos internacionales. 

8 Número de cursos 
intervenidos con buenas 
prácticas o innovación 
pedagógica. 

9 Mejora de indicadores 
académicos de los cursos 
intervenidos. (rendimiento, 
satisfacción, retención, otro) 

(1, 6) Postulación a convocatorias disponibles 

(1, 2, 3, 6) Potenciar las postulaciones a 
proyectos, mediante distintos medios, tales 
como: Charlas, Mentoría, Exposición de 
resultados, Café de la Innovación de Educación 
en Ingeniería, entre otros. 

(4, 1) Contratar asesoría metodológica para 
levantamiento, desarrollo y publicación en 
educación en ingeniería para el envío de 
artículos a revistas de la especialidad 
vinculadas a proyectos adjudicados. 

(4, 2) Construir catastro de revistas 
especializadas en educación en ingeniería. 

(5) Establecer un protocolo de información 
sobre las distintas Convocatorias a Congresos 
y eventos académicos externos.  

(5) Canalizar fondos e incentivos para los 
trabajos aceptados fuera de la universidad. 

(5) Presentar proyectos de investigación en 
educación en ingeniería nacionales e 
internacionales. Revisión del estado del arte de 
la innovaciones y avances en Educación en 
Ingeniería (observatorio pedagógico en 
ingeniería).  

(7) Generar vínculos con universidades 
referentes para postular proyectos conjuntos. 

(9) Intervención de cursos con buenas prácticas 
de innovación pedagógica, desarrollo de 
catastro de cursos intervenidos.  

(8, 9) Desarrollo de encuentros, coloquios, 
seminarios.  
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Es importante mencionar que, para asegurar la efectividad del Centro, la planificación estratégica 
para las cuatro áreas, ha contemplado además la identificación del estado situacional base, 
definiendo a partir de ello los requerimientos para cada una, así como también la estimación en 
tiempos, recursos y responsables de su ejecución. 

 

CONCLUSIONES  
 
La conformación del Centro de Educación en Ingeniería (CEI) ha permitido consolidar con 
intencionalidad manifiesta los esfuerzos de la Facultad de Ingeniería por potenciar aspectos 
relativos a: Investigación en Educación en Ingeniería, Habilitación docente contextualizada, 
gestión curricular de planes de estudio y aseguramiento de calidad. 

El proceso de definición del Centro con participación de académicos/as de los distintos 
departamentos ha otorgado representatividad al interior de la Facultad, lo que favorecería el logro 
de los objetivos propuestos. 

El principal desafío del Centro hoy se encuentra en la posibilidad de generar como estructura, las 
bases que permitan consolidar la práctica de la Educación en Ingeniería como un ámbito con 
reconocimiento institucional para la carrera académica. 

Cómo recomendación al desarrollo de otros centros especializados se enfatiza en dos ámbitos, 
Por una parte, la necesidad de definir un diseño como se presenta en el desarrollo de este artículo 
y por otra, en la representatividad en la conformación de equipos 
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